
CAPÍTULO III 

JUICIO DE LESIVIDAD 

 

 

3.1 Concepto 

 

El vocablo lesividad se deriva del adjetivo lesivo ( de leso ).1 A su vez, el 

vocablo lesivo deriva de la voz latina laesio – onis que se traduce como perjuicio o 

detrimento2. Actualmente, la palabra lesivo se utiliza como adjetivo que denota la 

posibilidad de causar o generar un daño. Es por tanto, que le juicio de lesividad supone 

la existencia de un daño recaído, en este caso, en la autoridad administrativa. 

 

Dentro de la legislación mexicana vigente en la actualidad, no existe un 

concepto del juicio de lesividad. Más aun, en dicha legislación no encontramos el 

término juicio de lesividad. De este modo, el juicio de lesividad toma vigencia en 

nuestra legislación, como resultado de una de las fuentes reconocidas del derecho. 

 

Desde los primeros cursos de la licenciatura en derecho, en asignaturas como 

introducción al estudio del derecho, siguiendo a autores como Eduardo García Máynez, 

conocimos que el derecho,3 entendido como disciplina científica jurídica, no sólo está 

formada por leyes, sino que también la conforman distintas clases de fuentes. Sabemos 

que las fuentes del derecho existentes son tres: formales, reales e históricas. Las fuentes 

formales son los procesos de creación de la norma, las fuentes reales son los factores y 

                                                 
1 Real Academia de la Lengua. Diccionario de la lengua española. 21ª ed. Tomo h/z. Espasa Calpe. 
Madrid. 2001, pag. 211 – 215. 
2 Diccionario de etimologías grecolatinas. Editorial ERCULES. España. 1999, pag. 325 
3 Siguiendo al Maestro García Mainez, el derecho es el conjunto de normas imperativo-atributivas que en 
una cierta época y un país determinado la autoridad política declara obligatorias.  



elementos que determinan el contenido de dichas normas, y las fuentes históricas 

consistentes en leyes que en un determinado momento tuvieron vigencia.4 En el derecho 

administrativo, las fuentes formales tradicionalmente se han dividido en directas o 

indirectas, donde las primeras son las que estrictamente crean al derecho, como el 

proceso legislativo, y las indirectas que interpretan al derecho , como la jurisprudencia y 

la doctrina.  

 

En atención a lo anterior, podemos afirmar que la figura del juicio de lesividad 

surge a la vida jurídica como producto de una fuente formal del derecho, que en materia 

administrativa podríamos catalogar de indirecta o mediata. Lo anterior, en atención a 

que la doctrina se define como los estudios de carácter científico que los juristas 

realizan acerca del derecho, ya sea con el propósito puramente teórico de 

sistematización de sus preceptos, ya con la finalidad de interpretar sus normas y señalar 

las reglas de su aplicación.5 

 

Una vez que ha quedado claro el hecho de que la institución del juicio de 

lesividad no se contempla como tal en nuestra legislación, nos parece oportuno citar 

algunos de los conceptos que los juristas han emitido sobre el particular, para que por 

medio de su comparación, lleguemos a un concepto general. No obstante, como 

menciona Gustavo Esquivel Vázquez en su libro “El juicio de lesividad y otros 

estudios”, son muy pocos los estudios realizados sobre la institución del juicio de 

lesividad, y menos aún si nos referimos a los estudios realizados en nuestro país. Por tal 

motivo, nos parece más importante, conocer las ideas de los selectos juristas que han 

                                                 
4 GARCIA MAYNEZ, Eduardo. Introducción al estudio del derecho. 50ª ed. Porrúa. México, 1999, pag 
51 - 52 
5 FERNANDEZ RUIZ, Jorge. Diccionario de derecho administrativo. 1ª ed. Porrúa. México, 2003, par 
150 



analizado de alguna manera la figura jurídica que en este trabajo de investigación se 

estudia. 

 

Los conceptos que a nuestra consideración, reflejan mayor conocimiento e idea 

sobre el juicio de lesividad, son los que a continuación se enumeran:  

 

Para el Dr. Gustavo A. Esquivel Vázquez, el juicio de lesividad se enuncia 

como: 

“ El proceso o juicio de lesividad es el intentado por una autoridad 

administrativa dentro del proceso contencioso administrativo, con el 

propósito de anular una resolución favorable a un gobernado, que fue 

emitida de manera ilegal”.6 

 

Por su parte Emilio Margáin Manautou, escribe que: 

 

“…la doctrina es unánime en aceptar que la administración, al igual que los 

particulares, debe tener a su alcance recursos o medios de defensa para 

acudir ante los tribunales establecidos, sean administrativos o judiciales, a 

fin a lograr la nulificación de sus propias resoluciones ya que ella, por si, 

no puede modificarlas en perjuicio de los particulares.”7 

 

El Maestro Andrés Serra Rojas, define al juicio de lesividad de la siguiente 

forma: 

“El procedimiento de lesividad en la doctrina administrativa es un 

procedimiento administrativo especial, iniciado por la Administración 

                                                 
6 ESQUIVEL VAZQUEZ, Gustavo. “ El juicio de lesividad y otros estudios ”. 1ª ed. Porrúa. México, 
2002. pag, 66 
7 MARGAIN MANAUTOU, Emilio. “ De lo contencioso administrativo de anulación o de ilegitimación 
”. 11ª ed. Porrúa. México, 2002. pag, 453 
 



Pública para revocar o nulificar un acto administrativo dictado por la 

misma autoridad, por error o que perjudique al fisco”.8 

 

El autor español Aurelio Guaita, considera al proceso de lesividad como: 

“…un proceso administrativo especial, promovido por un sujeto jurídico-

administrativo, en demanda de que se revoque un acto administrativo 

anterior de aquel mismo sujeto público”.9 

 

Finalmente, para el autor español Jesús González Pérez, el proceso de lesividad 

es: 

 

“Aquel proceso administrativo especial cuyo objeto es la pretensión 

deducida por una entidad pública en relación a un acto de la misma”.10 

 

Es evidente que las ideas aquí reproducidas de los juristas consultados guardan 

una estrecha similitud. Observamos que todos definen de una manera muy parecida al 

juicio de lesividad, de las cuales podemos advertir tres elementos en común: un proceso 

contencioso administrativo especial, la existencia de un acto administrativo lesivo a la 

misma autoridad y la intención de que se nulifique o revoque dicho acto. Como 

resultado de lo anterior, se afianza más la afirmación de que la institución del juicio de 

lesividad es producto de la doctrina, como fuente formal del derecho. 

 

A manera de conclusión podríamos decir en nuestras palabras que el juicio de 

lesividad es el procedimiento contencioso administrativo especial, por medio del cual la 

                                                 
8 SERRA ROJAS, Andrés. Derecho Administrativo. Segundo curso. 23ª ed. Porrúa. México, 2001. 
pag.831 
9 GUAITA, Aurelio. El proceso de lesividad. 3ª ed. Bosch, Casa Editorial Barcelona. 1980, pag. 74 
10 GONZÁLEZ PÉREZ, Jesús. “ Derecho Procesal Administrativo ”. 1ª ed. Tomo 3. Instituto de 
Estudios Políticos. Madrid, 1958, pag.68. 
 



Autoridad Administrativa somete al órgano jurisdiccional competente, el estudio de una 

resolución favorable al administrado que fue emitida erróneamente con anterioridad, 

con la intención de que ésta sea anulada o modificada. 

 

 

3.2 Naturaleza jurídica 

 

Al tener la intención de realizar un estudio serio y completo, no podemos limitar 

el análisis del juicio de lesividad a su simple concepto. Consecuentemente, nos parece 

apropiado analizar más a fondo dicha figura jurídica, para llegar a determinar aspectos 

fundamentales como son su naturaleza jurídica y su fundamento legal. El establecer la 

naturaleza jurídica de un término, es responder a la pregunta de qué es dicho término 

(en este caso el juicio de lesividad). Así tenemos, que al conocer la naturaleza jurídica 

del juicio de lesividad, sabremos cuál es la relación o situación jurídica de éste con 

todos los elementos que involucra.11 

 

El juicio de lesividad es un proceso, es decir, la suma de los actos que se realizan 

para la composición del litigio.  Esto queda claro si consideramos que existen partes, la 

Autoridad Administrativa por un lado y el particular por el otro, las cuales confrontan 

sus pretensiones, que en este caso consisten en sostener la validez o nulidad de una 

resolución favorable a través del sometimiento al órgano jurídico competente. 

 

El proceso del cual  es partícipe el juicio de lesividad, es de  naturaleza 

administrativa. En este sentido la doctrina ha propuesto diferentes clases de procesos 
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administrativos. Una primera clasificación divide a los procesos administrativos en 

procesos de conocimiento o de ejecución, donde a su vez los primeros se subclasifican 

en declarativos, constitutivos y de condena. El juicio de lesividad se considera un 

proceso de conocimiento, más específicamente constitutivo, toda vez que con la 

resolución del juicio de lesividad a través de una sentencia definitiva se busca el 

reconocimiento de algo existente, que en la especie sería la nulidad o validez de la 

resolución favorable controvertida. 

 

Una segunda clasificación divide a los procesos administrativos en ordinarios y 

especiales. Dentro de esta clasificación los procesos especiales se subdividen en 

atención a su fundamento jurídico legal o por su fundamento jurídico procesal. En este 

contexto, el juicio de lesividad se considera un juicio especial, considerado desde el 

punto de vista de sus dos subdivisiones. Se considera un proceso especial por su 

fundamento legal, en atención a los sujetos que participan en él, y un proceso especial 

por su fundamento jurídico procesal debido a que por medio de éste, se impugna otro 

proceso. 

 

Abundando lo anterior, González Pérez establece que es un proceso especial en 

los siguientes términos: 

 

“Es un proceso especial. La aparición de una entidad pública como 

demandante frente a uno de sus propios actos supone derogaciones tan 

importantes de las normas procesales comunes, que da lugar a un proceso 

especial, claramente diferenciado del ordinario. Y, como tal proceso 



especial, se regirá en lo no previsto por las disposiciones específicas que lo 

regulan, por las del proceso ordinario”.12 

 

 

3.3 Fundamento jurídico 

 

El fundamentum es la razón principal o motivo con que se pretende afianzar y 

asegurar algo en el ámbito jurídico; es decir, establecer claramente cuáles son las causas 

o circunstancias que justifican la existencia de determinada figura o institución jurídica. 

En nuestra legislación, tanto la fundamentación como la motivación, han sido elevadas a 

garantía constitucional, puesto que el artículo 16 constitucional establece que todo acto 

de autoridad deberá estar fundado y motivado. En consecuencia, entendemos que 

cualquier institución que se cree a la vida jurídica de nuestro país, debe estar 

fundamentada mediante la exposición de sus justificaciones y objetivos. 

 

Con respecto al juicio de lesividad, es importante conocer cuáles son los 

argumentos y las razones lógicas que fundamentan su existencia. Para estos efectos, 

durante este apartado analizaremos el fundamento jurídico del juicio de lesividad en su 

aspecto teórico doctrinal, y desde el punto de vista legal. 

 

3.3.1 Fundamento teórico doctrinal 

 

El juicio de lesividad constituye una excepción a los principios característicos de 

régimen administrativo, en el cual la Administración hace efectivas por sí misma sus 

pretensiones. En el mismo orden de ideas, también se traduce en una excepción a otro 
                                                 
12 GONZÁLEZ PÉREZ, Jesús. “ Derecho Procesal Administrativo ”. 1ª ed. Tomo 3. Instituto de 
Estudios Políticos. Madrid, 1958, pag.68. 



principio tradicional del derecho administrativo como es la irrevocabilidad de los actos 

administrativos declarativos de derechos13. Como vemos, en el ámbito del derecho 

administrativo, el juicio de lesividad rompe esquemas y principios que regulan esta 

materia, debido a que su creación ha buscado la vigencia de la justicia administrativa. 

La idea moderna de la Administración en donde se busca la igualdad y la eliminación de 

privilegios injustificados, evita que dicha Administración retome sus propios actos, pues 

sería una injusticia el admitir la posibilidad de deshacer lo hecho, quedando 

desprotegida la seguridad de los afectados por dichas modificaciones. 

 

Continuando con la doctrina española, otro de los principios administrativos que 

fundamenta al juicio de lesividad es el principio de los actos propios. Dicho principio 

consiste en que la Administración no puede volver gubernativamente sobre sus propios 

actos. Lo anterior se complementa al indicar que los actos mencionados deberán 

cumplir con dos características, que sean válidos y declarativos de derechos, pues de lo 

contrario la autoridad mantendría íntegramente sus facultades para modificar de mutuo 

propio  sus propias resoluciones.  

 

No obstante los criterios anteriores, el autor García de Enterría afirma que el 

proceso de lesividad se ha configurado en la esfera jurídica, gracias a una interpretación 

errónea de principios administrativos como el de actos propios, pues dicho principio no 

puede ser invocado ni como fundamento, ni como motivo que justifique la institución 

del proceso de lesividad y el régimen de revocación de los actos administrativos que 

pueda llevar aparejado, pues son excepciones al régimen administrativo que no deberían 

suscitarse con motivo de la simple declaración de derechos. Aseveración con la que no 
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Estudios Políticos. Madrid, 1958, pag.69 



estamos de acuerdo, pues de no darse esta excepción a los actos de autoridad, se estaría 

dejando en un estado de inseguridad jurídica al gobernado, que irrumpiría con el estado 

de derecho. 

 

El principio de seguridad y certeza jurídica se cataloga como uno de los 

principios básicos del juicio de lesividad. Si como hemos visto, el juicio de lesividad 

obedece a la pretensión de la autoridad de anular uno de sus actos, el gobernado tiene 

cuando menos el derecho de verificar que, de ser procedente la anulación del acto, ésta 

se realice con total apego a derecho. Dicho derecho se consagra como una garantía 

constitucional, pues al estar el gobernado en uno estado de subordinación con respecto a 

la autoridad, sus derechos siempre deberán quedar inviolables.  

 

Otro de los principios que fundamentan la institución del juicio de lesividad es el 

de garantía de audiencia. Dicho principio se encuentra consignado en el artículo 17 

constitucional y consiste en procurar la prerrogativa del gobernado para acudir a juicio 

en defensa de sus intereses. Tomando en cuenta que la litis del juicio de lesividad es un 

acto de Autoridad que ella misma pretende hacer nulo, es necesario que la 

dictaminación se deje a una tercera parte que actúe de manera imparcial. De ahí, que el 

posible afectado con la nulidad del acto, pueda acudir a juicio para argumentar y alegar 

los motivos por los que debería persistir la validez del acto controvertido. 

 

En las líneas anteriores, comprobamos que el juicio de lesividad es respaldado 

por fundamento doctrinal. De una manera sucinta analizamos cuáles son los principios 

administrativos y los argumentos teóricos, que de una manera científica justifican la 



institución que hoy estudiamos. A continuación, evidenciaremos el papel que guarda en 

nuestra legislación. 

 

 

3.3.2 Fundamento legal 

 

Siguiendo con los requisitos de legalidad, como son la fundamentación y 

motivación, que nuestra Carga Magna estipula para toda institución jurídica, ahora 

analizaremos el fundamento del juicio de lesividad con respecto a sus bases legales. 

Para tal efecto, estudiaremos la ubicación del juicio de lesividad en los diferentes 

ordenamientos que conforman al Sistema Jurídico Mexicano. 

 

3.3.2.1 Constitucional 

 

En primer término decidimos considerar el fundamento constitucional, en 

atención a que la Constitución Política de nuestro país es la ley fundamental bajo la cual 

gira todo ordenamiento legal vigente. Si bien es cierto que el juicio de lesividad como 

tal, no se encuentra establecido en nuestra Constitución, estimamos pertinente 

considerar el fundamento constitucional del procedimiento contencioso administrativo, 

toda vez que el juicio de lesividad – como ha quedado claro – forma parte de dicho 

procedimiento. 

 

De tal forma tenemos que el procedimiento contencioso administrativo, se 

fundamenta principalmente en dos artículos constitucionales, mismos que hacen 

referencia a los tribunales que se encargan de dirigir este tipo de procedimientos. En 



primer término tenemos el artículo 73, fracción XXIX inciso H, que estipula lo 

siguiente: 

 

Art. 73 El Congreso tiene facultad: 

. . . 

XXIX-H.- Para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencioso-

administrativo, dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, y que tengan a 

su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública 

federal y los particulares, estableciendo las normas para su organización, su 

funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus resoluciones; 

 

Como podemos ver, en esta fracción se hace referencia de manera genérica a las 

controversias que se susciten entre la Administración Pública y los particulares, por lo 

que podríamos encuadrar aquí al juicio de lesividad. 

 

Más adelante, el capítulo respectivo al poder judicial, establece literalmente en la 

fracción I inciso B del artículo 104, lo siguiente: 

 

Art.104  Corresponde a los tribunales de la Federación conocer: 

. . . 

I-B.- De los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones 

definitivas de los tribunales de lo contencioso-administrativo a que se refieren la 

fracción XXIX-H del artículo 73 y fracción IV, inciso e) del artículo 122 de esta 

Constitución, sólo en los casos que señalen las leyes. Las revisiones, de las cuales 

conocerán los Tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los tramites que la 

ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la 

revisión en amparo indirecto, y en contra de las resoluciones que en ellas dicten los 

Tribunales Colegiados de Circuito no procederá juicio o recurso alguno; 

 

Con estas disposiciones se fundamenta totalmente el proceso contencioso 

administrativo del cual emana el juicio de lesividad, dejando de lado las críticas de 



inconstitucionalidad de las que fue objeto en sus inicios. Esta aclaración nos parece 

importante, pues no podríamos realizar un estudio a fondo sobre una institución que 

fuera cuestionada por su constitucionalidad.  

 

3.3.2.2 Código Fiscal de la Federación 

 

El Código Fiscal de la Federación es el ordenamiento que regula de manera 

especial al procedimiento contencioso administrativo. Por tal motivo, es también la ley 

que adopta y regula específicamente al juicio de lesividad, aunque haciéndolo de una 

manera sucinta. Durante el capítulo I de este trabajo, observamos que el juicio de 

lesividad existe desde la creación del propio Código Fiscal, y lo ha acompañado a lo 

largo de todas sus modificaciones. 

 

Antes de hablar específicamente del artículo que contiene el juicio de lesividad, 

es oportuno citar uno de los artículos que se refiere a los motivos que podrían originar la 

interposición del juicio de lesividad. A nuestra consideración, una de las causas que 

originan al juicio de lesividad son las respuestas que la autoridad emite ante la consulta 

de un contribuyente. Dicha situación se encuentra albergada en el artículo 34, el cual 

indica: 

Art. 34 Las autoridades fiscales sólo están obligadas a contestar las consultas que 

sobre situaciones reales y concretas les hagan los interesados individualmente; de 

su resolución favorable se derivan derechos para el particular, en los casos en que 

la consulta se haya referido a circunstancias reales y concretas y la resolución se 

haya emitido por escrito por autoridad competente para ello. 

. . . 

 



En la actualidad, el artículo 36 del Código Fiscal de la Federación consagra la 

institución del juicio de lesividad, traduciéndose como el principal fundamento legal 

que respalda y da vigencia a este juicio. 

 

El artículo 36 del Código Fiscal de la Federación, señala textualmente lo 

siguiente: 

Art. 36  Las resoluciones administrativas de carácter individual favorables a un 

particular sólo podrán ser modificadas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa mediante juicio iniciado por las autoridades fiscales. 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público modifique las resoluciones 

administrativas de carácter general, estas modificaciones no comprenderán los 

efectos producidos con anterioridad a la nueva resolución. 

. . . 

 

La explicación del contenido de este artículo, nos la da la exposición de motivos 

del Código Fiscal de 1938, la cual al igual que la redacción del mimo artículo, continuó 

a lo largo de sus sucesores. La exposición de motivos indicaba lo siguiente: 

 

“ En materia administrativa no puede prevalecer el error sobre el interés público. 

La ley acepta este postulado, pero lo realiza de manera que se respetara el interés 

público y se le hará prevalecer si así procede, sólo después de que el interés 

privado haya tenido oportunidad de defenderse, la ley tomó en cuenta lo que sobre 

este particular existe ya acogido y experimentado en legislaciones afines a la 

nuestra. El plazo que determina, que es el de cinco años, se eligió atendiendo a que 

es aquel que para la prescripción han fijado nuestras leyes desde el siglo pasado; 

pues es indudable que antes del transcurso de ese plazo y a pesar de que ya esté 

dictada una decisión cualquiera en materia fiscal, un particular no puede 

desconocer la facultad de la administración pública o, inclusive, del Congreso de 

la Unión, para proceder al cobro de una cantidad debida al fisco y cuyo derecho a 

ser cobrada no hubieren reconocido las autoridades fiscales al examinar por 

primera vez un asunto.” 

 



Dentro del título VI del Código Tributario, el cual regula particularmente al 

procedimiento contencioso administrativo, encontramos otros artículos que se refieren 

de manera indirecta al juicio de lesividad. El de mayor importancia es el artículo 207, 

mismo que se refiere a la oportunidad que tienen las partes para presentar la demanda. 

Dicho artículo hace referencia al juicio de lesividad en los siguientes términos: 

 

La demanda se presentará por escrito directamente ante la Sala Regional 

competente, dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a aquél en que haya 

surtido efectos la notificación de la resolución impugnada. 

 

Las autoridades podrán presentar la demanda dentro de los cinco años siguientes a 

la fecha en que sea emitida la resolución, cuando se pida la modificación o nulidad 

de un acto favorable a un particular, salvo que haya producido efectos de tracto 

sucesivo, caso en el que se podrá demandar la modificación o nulidad en cualquier 

época sin exceder de los cinco años del último efecto, pero los efectos de la 

sentencia, en caso de ser total o parcialmente desfavorable para el particular, sólo 

se retrotraerán a los cinco años anteriores a la presentación de la demanda. 

 

La intención de citar este artículo es confirmar la reglamentación que hace el 

Código Fiscal, tanto en su parte general como especial, del juicio de lesividad. Al inicio 

de este trabajo manifestamos el desafortunado contenido y redacción que a nuestra 

consideración tiene este artículo, mismo que conlleva el objeto central de este estudio, 

el cual, retomaremos en un capítulo posterior, para desarrollarlo adecuadamente.  

 

Con respecto al Código Fiscal, podemos concluir que, no obstante ser el 

principal fundamento del juicio de lesividad, las disposiciones que hacen referencia a él 

son mínimas y poco específicas. Si bien es cierto que el Código Tributario aludido en su 

artículo 197 estipula que se aplicará supletoriamente a la materia fiscal el código federal 

de procedimientos civiles, sería más adecuado que siendo el juicio de lesividad un 



procedimiento contencioso administrativo especial, se regulara más en detalle en dicho 

Código Tributario. De ahí que los estudios realizados sobre el tema en particular sean 

muy escasos, pues la misma ley no nos da mucho material con el cual establecer críticas 

o posiciones. 

 

3.3.3 Legislación general 

 

Después de hacer un análisis minucioso de la legislación general de nuestro país, 

encontramos que en algunas de ellas el legislador pensó en el juicio de lesividad, y si 

bien no lo menciona literalmente, los mecanismos que se estipulan, hacen referencia a 

éste. 

 

En primer término encontramos a la Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo, en atención a la íntima relación que guarda con la materia que hoy 

estudiamos. A este respecto, podemos decir que el juicio de lesividad se fundamenta en 

esta ley, a través del artículo que se refiere específicamente a la extinción del acto 

administrativo. En este numeral se establece que una de las formas de extinguir el acto 

administrativo es la revocación del mismo, de acuerdo a la ley de la materia. Lo 

anterior, gracias a que la Ley Federal del Procedimiento Administrativo es de aplicación 

general y por ello nos remite a cada una de las leyes específicas de la materia. Dicho 

numeral estipula lo siguiente: 

 

Art. 11  El acto administrativo de carácter individual se extingue de pleno derecho, 

por las siguientes causas: 

. . . 

VI. Por revocación, cuando así lo exija el interés público, de acuerdo con la ley de 

la materia. 



 

De igual manera que el artículo 36 del Código Fiscal de la Federación, la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y  Administrativa 

fundamenta plenamente al juicio de lesividad. El artículo 11 de dicha ley hace 

referencia a la competencia material del Tribunal, donde encontramos cada uno de los 

supuestos que podrá conocer el mencionado Tribunal. En su antepenúltimo párrafo, el 

artículo precitado describe expresamente la competencia que tendrá el Tribunal para 

conocer del juicio de lesividad, dando el respaldo necesario para legitimar la existencia 

del juicio aludido. EL numeral precitado, señala textualmente lo siguiente: 

 

Art.11  El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa conocerá de los 

juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas que se indican a 

continuación: 

. . . 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa conocerá de los juicios que 

promuevan las autoridades para que sean anuladas las resoluciones 

administrativas favorables a un particular, siempre que dichas resoluciones sean 

de las materias señaladas en las fracciones anteriores como de su competencia.  

 

Finalmente, nos parece importante hacer referencia a las leyes específicas de 

cada materia, a las que hacía alusión la LFPA.  El catalogo de leyes de carácter o 

naturaleza administrativa es muy amplió, por lo que sólo nos referiremos a la Ley 

Aduanera como un mero ejemplo de que también las leyes de aplicación general se 

refieren de una u otra manera al juicio de lesividad.  

 

El artículo 48 de la Ley Aduanera se refiere al procedimiento que deberá seguir 

la autoridad, cuando intente hacer nula la resolución afirmativa que se origine por no 



dar respuesta en tiempo a una consulta. Dicho numeral en sus párrafos cuarto y quinto, 

señala: 

 

. . . 

Las resoluciones deberán dictarse en un plazo que no excederá de cuatro meses 

contados a partir de la fecha de su recepción. Transcurrido dicho plazo sin que se 

notifique la resolución que corresponda, se entenderá que la fracción arancelaria 

señalada como aplicable por el interesado es la correcta. En caso que se requiera 

al promovente para que cumpla los requisitos omitidos o proporcione elementos 

necesarios para resolver, el término comenzará a correr desde que el 

requerimiento haya sido cumplido. 

 

La Secretaría podrá demandar ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, la nulidad de la clasificación arancelaria favorable a un particular 

que resulte cuando transcurra el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que 

se notifique la resolución que corresponda y dicha clasificación ilegalmente lo 

favorezca. 

 

 

3.4 Presupuestos de procedencia 

 

Al igual que en el juicio de nulidad, el juicio de lesividad supone la existencia de 

elementos que acrediten su procedencia. Los presupuestos de procedencia son las causas 

o motivos, que en este caso argumenta la Autoridad para interponer el juicio de 

lesividad. Tomando en cuenta que el mencionado juicio forma parte del procedimiento 

contencioso administrativo, consecuentemente, nos encontramos con que los 

presupuestos de procedencia se relacionan directamente con los actos administrativos 

emitidos por la autoridad. 

 



Es claro que el medio con que cuenta la autoridad administrativa para realizar sus 

funciones e interactuar con los gobernados, es la emisión de actos administrativos14, 

pudiendo ser de diferentes clases como instrumentales, definitivos, declarativos y 

ejecutivos15. Dentro del desarrollo de estas actividades propias de la autoridad 

administrativa es cuando surge el acto administrativo que por algún motivo se considera 

viciado, y que la autoridad utiliza como presupuesto de procedencia para iniciar el juicio 

de lesividad. Siendo más específicos, debemos entender que son las resoluciones 

favorables que emite la autoridad administrativa, los presupuestos básicos para que se 

pueda iniciar el juicio de lesividad, quedando confirmado con lo dispuesto por el 

artículo 36 del CFF. Por tal motivo, es necesario conocer lo que debemos entender por 

resolución favorable, y determinar cuáles son los supuestos que podrían derivar en 

resoluciones favorables.  

 

3.4.1 Resolución favorable 

 

La resolución favorable a un administrado es el presupuesto esencial del juicio de 

lesividad. Una resolución administrativa ( favorable en este caso ) es un acto 

administrativo que define o da certeza a una situación legal o administrativa a través del 

mandato legal y con determinadas consecuencias jurídicas16. Una de las características 

especiales de las resoluciones administrativas es la presunción de legalidad con que 

cuentan, según lo dispone el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación, por lo que 

                                                 
14 El acto administrativo es un acto jurídico, una declaración de voluntad, de deseo, de conocimiento y de 
juicio, unilateral, externa, concreta y ejecutiva, que constituye una decisión ejecutoria, que emana de un 
sujeto: la Administración Pública en el ejercicio de una potestad administrativa, que crea, reconoce, 
modifica, transmite o extingue una situación jurídica subjetiva y su finalidad es la satisfacción de interés 
general.  Gascón y Marín. 
15 SERRA ROJAS, Andrés. Derecho Administrativo. Primer curso. 23ª ed. Porrúa. México, 2001. pag. 
245-248 
16 FERNANDEZ RUIZ, Jorge. Diccionario de derecho administrativo. 1ª ed. Porrúa. México, 2003, pag. 
235 



quien impugne la legalidad de una resolución administrativa, tendrá que acreditar que 

carece de ella, situación que no acontece en el proceso de lesividad, pues la misma 

autoridad es quien aduce la ilegalidad de la resolución emitida.  

 

La resolución favorable al administrado tiene como origen diversos supuestos. Para 

esclarecer dichos supuestos, debemos tomar en cuenta las diferentes actividades de la 

Administración en las que pudiéramos encontrarnos finalmente con la emisión de 

resoluciones. En general, consideramos que los supuestos que configuran las 

resoluciones favorables son los siguientes: 

 

1. El procedimiento administrativo iniciado tanto de oficio como a petición de 

parte interesada, contenido en el artículo 14 de la LFPA.  Pensemos por ejemplo, 

que con motivo de las facultades de comprobación de la autoridad, se determina 

un crédito fiscal al contribuyente, en una cantidad menor a la que debía fijarse. 

Así lo establece la tesis IV-P-2aS-90 visible en la R.T.F.F., No.9, Abril 1999, 

página 99 que dice: 

 

JUICIO DE LESIVIDAD.- SU PROCEDENCIA.-  
 
   De conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 del Código Fiscal de la 
Federación, las resoluciones administrativas de carácter individual favorables a un 
particular sólo podrán ser modificadas por el Tribunal Fiscal de la Federación 
mediante juicio iniciado por las autoridades fiscales, de donde se desprende que 
cuando la autoridad promueva este tipo de juicios (de lesividad) deberá cumplir con 
todos los requisitos de procedibilidad de la demanda previstos en los artículos 208 y 
209 del citado Código; y el contribuyente, que en el caso tiene el carácter de 
demandado, podrá oponer las excepciones y defensas establecidas en dicho 
ordenamiento legal. Cuando se ha iniciado el juicio y la demandada en su 
contestación plantea el sobreseimiento del mismo, argumentando que la resolución 
impugnada no tiene el carácter de favorable, porque en la misma se le determinó un 
crédito fiscal que se vio obligada a enterar, la Sala del Tribunal Fiscal de la 
Federación que conozca del asunto, deberá declarar infundada la causal de 
improcedencia, toda vez que cuando la autoridad promueve juicio de lesividad en 
contra de una resolución que en alguna forma implique un beneficio indebido al 
contribuyente, aunque en ella se le haya determinado un crédito fiscal, no procede 



el sobreseimiento del juicio, ya que previamente a determinar si la resolución 
impugnada resulta favorable al particular, deberán analizarse los conceptos de 
impugnación planteados por la autoridad, y con base en ese estudio, determinar si 
procede declarar la validez o la nulidad de dicha resolución. (11) 

 
Juicio No. 100(14)93/98/806/97.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 1° de diciembre de 
1998, por unanimidad de 5 votos.- Magistrado Ponente: Dr. Gonzalo Armienta 
Calderón.- Secretario: Lic. José Antonio Rodríguez Martínez. 
(Tesis aprobada en sesión de 28 de enero de 1999) 

  

2. Las consultas realizadas por los administrados a la Autoridad, contenida en el 

artículo 34 del CFF, y otras leyes especiales. 

 

3. La resolución que recae a los recursos tanto de revisión en materia 

administrativa contenido en el artículo 83 de la LFPA, como en el recurso de 

revocación contenido en el artículo 117 del CFF. Al respecto es aplicable el 

precedente III-PS-II-153, visible en la R.T.F.F., No.121, Enero 1998, página 13, 

que señala: 

 

RESOLUCIÓN FAVORABLE AL PARTICULAR.- NO PROCEDE SU 
MODIFICACIÓN A TRAVÉS DE LA ACLARACIÓN OFICIOSA DE LA 
AUTORIDAD.- 
 
   Las autoridades administrativas no pueden revocar las resoluciones favorables a 
un particular, sino a través del juicio seguido ante el Tribunal Fiscal de la 
Federación.  Por lo anterior, si con motivo de la interposición de un recurso de 
revocación, la resolución en sus puntos resolutivos es favorable a los intereses del 
recurrente en contradicción a su parte considerativa, con ello se crea un derecho a 
favor del particular, por lo que se hace menester la interposición del juicio de 
lesividad para modificar la incongruencia o error en que hubiese incurrido la 
autoridad. (2) 

 
 Recurso de Apelación No. 100(A)-II-586/96/11901/95.- Resuelto por la Segunda 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 29 de 
abril de 1997, por mayoría de 4 votos a favor y 1 en contra.- Magistrada Ponente: 
Ma. Guadalupe Aguirre Soria.- Secretario: Dr. Gustavo A. Esquivel Vázquez. 
(Tesis aprobada en sesión de 19 de junio de 1997) 

 

4. La afirmativa ficta que excepcionalmente se da en algunas materias, como la 

contenida en el artículo 48 de la LA. 



 

En relación a la resolución favorable, presupuesto esencial del juicio de lesividad y 

del cual hace referencia el CFF, el mismo código contempla un caso de excepción. El 

artículo 22 del código aludido, señala un acto administrativo, que si bien constituye un 

derecho al particular, no deberá ser considerado como una resolución favorable. El 

supuesto del que hablamos es la resolución por medio de la cual las autoridades fiscales 

devuelven cantidades al particular, que anteriormente había pagado indebidamente, pues 

el décimo párrafo del numeral citado establece que la orden de devolución no implicará 

resolución favorable al contribuyente. Pensamos que constituye una excepción a la 

resolución favorable objeto del juicio de lesividad, pues al no considerarse de esta 

manera, la autoridad podrá volver sobre ésta, sin vulnerar las garantías del administrado. 

 

Para entender mejor el alcance que tiene este artículo, citamos la tesis III-TAS-

II-3 visible en la R.T.F.F., No. 101, mayo 1996, página 15, que sostiene: 

 

RESOLUCION FAVORABLE.- CASO EN QUE NO ES APLICABLE LA 
EXCEPCION ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 22, SEXTO PARRAFO, DEL 
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION.- 
 
   Si bien es cierto que en términos del artículo 22, sexto párrafo, del Código Fiscal 
de la Federación, cuando las autoridades procedan a la devolución de una cantidad 
señalada como saldo a favor por los contribuyentes, sin que medie mayor trámite 
que la simple comprobación de que se efectuaron los pagos, la orden de devolución 
no implica la existencia de una resolución favorable; no se está dentro de tal 
excepción y sí se trata de resolución favorable, cuando la autoridad se pronuncia 
sobre el régimen fiscal aplicable al contribuyente y concede la devolución del 
impuesto por considerar que no es causante del mismo. En consecuencia, si con 
posterioridad la autoridad estima que fue errónea tal devolución, porque sí se 
causaba el impuesto, debe acudir al juicio de lesividad para anular la resolución 
favorable. (1) 

 
 Juicio de Nulidad No. 100(14)591/94/694/94.- Resuelto por la Segunda Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 27 de febrero de 
1996, por mayoría de 3 votos a favor y 1 en contra.- Magistrada Ponente: Silvia 
Eugenia Díaz Vega.- Secretaria: Lic. Concepción Martínez Godínez. 
(Tesis aprobada en sesión de 5 de marzo de 1996) 



 

Tomando en cuenta los supuestos antes mencionados, las características que deben 

cumplir las resoluciones favorables para que puedan ser impugnadas por la autoridad, 

son las siguientes: 

 

a) Que sea emitida por una autoridad administrativa. Es un requisito 

indispensable el hecho de que sea emitida por una autoridad administrativa, 

pues su fundamento lo encontramos solamente en leyes de carácter 

administrativo, y de lo contrario sería objeto de un juicio de distinta 

naturaleza. 

 

b) Por escrito. De la lectura de los artículos 36, 202 fracción XI y 208 del CFF, 

interpretamos que la resolución favorable debe constar por escrito, toda vez 

que dichos numerales señalan que deberán mediar en todo momento las 

constancias de la existencia del acto reclamado. La excepción tajante a lo 

anterior, como menciona Esquivel Vazquez, es la afirmativa ficta contenida 

en algunas leyes como la aduanera o la del procedimiento administrativo, 

debido a que al ser la afirmativa ficta una presunción que creó el legislador en 

la cual debemos entender que por el paso del tiempo la autoridad resolvió 

positivamente a una consulta, dicha resolución no constará por escrito. 

 

c) Individualizada o colectiva. En el entendido de que entrar a proceso es un 

acto personalísimo, la resolución favorable al ser el presupuesto esencial del 

proceso de lesividad, debe ser participe de su misma naturaleza; es decir, debe 

ser individual y afectar a una persona concreta. Situación que es clara al 



analizar el artículo 36 del CFF, mismo que establece que sólo las resoluciones 

de carácter individual podrán ser impugnadas ante el TFJFA. 

 

Al respecto es aplicable el siguiente precedente, visible en el Semanario 

Judicial de la Federación, Tomo X, Octubre de 1992, página 426, que señala 

textualmente: 

 

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS FAVORABLES. SÓLO BENEFICIAN AL 
PARTICULAR QUE LAS GESTIONÓ.  
 

 La resolución de la autoridad hacendaria que autoriza la devolución de 
numerario a un contribuyente por concepto de saldo a favor de un determinado 
impuesto, no puede servir de base para declarar la nulidad de la que negó la 
devolución a un distinto contribuyente que se encuentra en la misma hipótesis y en 
idénticas circunstancias que el primero, pues el Código Fiscal de la Federación nada 
previene sobre el particular, ni podría ubicarse el caso en la hipótesis a que se contrae 
el artículo 34 del citado ordenamiento legal, puesto que de acuerdo a ese dispositivo, 
la resolución por escrito favorable de las autoridades fiscales sólo beneficia a quien la 
gestionó pero no a personas distintas, y la sentencia que en un juicio de nulidad 
estime lo contrario causa agravio a la autoridad administrativa emisora de la 
resolución impugnada en el juicio de nulidad. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Revisión fiscal 39/92. Subprocurador Fiscal Regional del Noreste de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 19 de agosto de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: 
Leandro Fernández Castillo. Secretario: Juan Manuel Rodríguez Gámez. 
 

 

d) Deduzca una pretensión del interesado. En este caso, es requisito que la 

resolución favorable se haya dado con motivo de la pretensión del particular, 

no importando cual de las causas que mencionamos con anterioridad hayan 

dado lugar a dicha resolución. En consecuencia, la autoridad no puede 

impugnar una resolución por el solo hecho de que hubiera sido emitida por 

una autoridad incompetente o con vicios formales, lo que nos da a entender 



que el vicio contenido en una resolución favorable, deberá ser de fondo para 

poder ser debatida. 

 

Confirma lo anterior, el precedente II-TASS-5027 visible en la R.T.F.F., 

Año V. No. 42,  Junio de 1983, que señala:  

RESOLUCION POR LA QUE SE CONFIRMA EL CARÁCTER DE CAUSANTE 
EXENTO DE UN IMPUESTO FEDERAL EN FAVOR DE UN PARTICULAR.- 
SÓLO PUEDE NULIFICARSE MEDIANTE JUICIO ANTE EL TRIBUNAL FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, AUNQUE LA AUTORIDAD QUE LA EMITA SEA 
INCOMPETENTE.-  
 
   El artículo 94 del Código Fiscal de la Federación establece el principio general de 
que las resoluciones favorables a los particulares no podrán ser revocadas o 
nulificadas por las autoridades administrativas, y que para obtener la nulificación de 
dichas resoluciones será necesario promover juicio ante el Tribunal Fiscal de la 
Federación. Esa norma es válida aunque la autoridad que dicte la resolución que 
favorece al particular sea incompetente, porque el artículo 94 en cita no hace 
distingo alguno respecto de las resoluciones que autoridades incompetentes y que 
favorezcan a particulares, y si la autoridad administrativa pretende desconocer dicha 
resolución, incurre en violación del precepto de referencia. Lo anterior se corrobora 
con la exposición de motivos de la iniciativa del Código Fiscal de la Federación 
vigente en la época en que se dictó la resolución favorable, que al hacer referencia a 
su artículo 94 dice, "El principio de que las resoluciones favorables a los 
particulares, aun cuando estén viciadas de nulidad, no podrán revocarse o 
nulificarse por la administración, ha quedado consagrado expresamente de acuerdo 
con la doctrina y con la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación". Por lo tanto, la resolución dictada en favor del causante sólo es anulable 
en el juicio que al efecto se promueve ante el Tribunal Fiscal de la Federación, tal y 
como lo señala el artículo 94 del ordenamiento tributario federal.(57) 
 
 Revisión No. 813/81.- Resuelta en sesión de 14 de junio de 1983, por unanimidad 
de 7 votos.- Magistrado Ponente: Francisco Xavier Cárdenas Durán.- Secretario: 
Lic. Francisco de Jesús Arreola Chávez. 

 

 

e) Lesione jurídicamente a la administración. Es importante hacer una reflexión 

sobre el particular, pues considerando que el artículo que fundamenta la 

existencia del juicio de lesividad forma parte del CFF en el que se regulan los 

tributos y demás cargas del particular para con la Autoridad, se piensa que el 

único aspecto por el cual debemos considerar que una resolución es lesiva a la 

Administración, es el económico, lo cual es incorrecto. La doctrina ha 



manifestado que el objeto material del juicio de lesividad no sólo son las 

resoluciones que causen una lesión económica a la Administración, sino que 

también las que le causen una lesión jurídica17. Por lesión jurídica debemos 

entender el daño que sufre la Administración, debido a la violación a los 

derechos objetivos al momento de emitir una resolución, como puede ser la 

violación a una ley, la falta de competencia, la falta de requisitos de validez y 

existencia, etc. Con lo que se confirma la idea de que una resolución favorable 

al particular sólo podrá impugnarse por el fondo y no por la forma. 

 

El autor español Aurelio Guaitia precisa muy bien lo anterior, al  mencionar lo 

siguiente: 

“ En casi todos estos casos, lo que se aprecia primeramente no es, la existencia de 

un derecho subjetivo, que aquí suele faltar, sino la vulneración de la norma; en vez 

de “ vulneración de derecho ”, de “ derechos del Estado ”, etc., el T.S. en la mayor 

parte de sus resoluciones recaídas en procesos de lesividad, habla de “ 

quebrantamiento de la norma ”, de “ infracción del Derecho ”; de resoluciones 

contrarias a la ley, de la legalidad o ilegalidad de las resoluciones, de 

quebrantamiento de normas de imperativa observancia, lo que supone en realidad 

el quebrantamiento del Derecho subjetivo. ”18 

 

La característica de que la resolución sea nueva, misma que es exigida a los 

particulares cuando acuden al juicio de nulidad, es otra de las grandes diferencias que 

encontramos en el juicio de lesividad. Esta última característica no es exigida en el 

juicio de lesividad, puesto que en palabras del autor Margáin Manautou los particulares 

muchas veces se ven beneficiados con una resolución que ellos mismos estiman 

violatoria de ley, y al plantear nuevamente el caso a la autoridad, ésta la ratifica 

                                                 
17 ESQUIVEL VAZQUEZ, Gustavo. “ El juicio de lesividad y otros estudios ”. 1ª ed. Porrúa. México, 
2002. pag, 71 
18 GUAITA, Aurelio. El proceso de administrativo de lesividad. op. cit. pág. 51 - 52 



desvirtuando cualquier duda de aprovechamiento de una resolución mal fundada. Por 

tanto, al momento en que la administración solicite su nulidad, deberá reclamar tanto la 

resolución original como las posteriores que habían ratificado a ésta19. 

 

Finalmente es pertinente hacer referencia al ámbito de validez de una resolución 

favorable. La validez de una  resolución favorable al administrado estará supeditada a la 

validez de la ley que la sustente; es decir, una resolución favorable será vigente hasta en 

tanto no sea derogado o reformado el precepto que la sustente. A este respecto, el 

TFJFA se ha manifestado de la siguiente manera: 

 

Tercera Época, Primera Sala Regional Centro, R.T.F.F., Año III. No. 35, 
Noviembre 1990, Tesis: II-PSR-XI-27, página 58. 
 
RESOLUCION FAVORABLE EN MATERIA FISCAL.- SU AMBITO TEMPORAL 
DE VALIDEZ.- 
 
   Tienen el carácter de resolución favorable al contribuyente, la que le otorga una 
exención de impuesto, con apoyo en la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 
Automóviles, pero lo pierde si con posterioridad se expide otra ley reguladora del 
mismo impuesto en la que no se prevenga igual situación de exención. No está 
obligada la autoridad, en consecuencia, a demandar su nulidad ante el Tribunal 
Fiscal de la Federación, por no ser ya una resolución favorable.(2) 

 
 Juicio No. 478/88.- Sentencia de 13 de marzo de 1990, por unanimidad de votos.- 
Magistrado Ponente: Lorenzo Javier Gómez Torres.- Secretaria: Lic. Nora Elizabeth 
Urby Genel. 

 

 

3.4.2 Competencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

 

Otra de las condiciones con que debe cumplir una resolución favorable para ser 

impugnada a través del juicio de lesividad, es que sea materia de la competencia del 

TFJFA. Este requisito se sustenta en al artículo 11 de la LOTFJFA, pues en su 
                                                 
19 MARGAIN MANAUTOU, Emilio. “ De lo contencioso administrativo de anulación o de ilegitimación 
”. 11ª ed. Porrúa. México, 2002. pag, 457 -458 



penúltimo párrafo establece el TFJFA conocerá de los juicios que promuevan las 

autoridades para anular sus resoluciones, siempre que éstas sean de las materias 

señaladas en el mismo artículo como de su competencia. En atención a lo anterior, es 

necesario citar cuáles son las materias en las que exclusivamente las resoluciones 

favorables podrían ser impugnadas por la Autoridad. 

 

El artículo 11 de la LOTFJFA, establece que el TFJFA será competente para 

conocer de las siguientes materias: 

 

I. Las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales autónomos, 

en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se fije en cantidad 

líquida o se den las bases para su liquidación. 

II. Las que nieguen la devolución de un ingreso, de los regulados por el Código 

Fiscal de la Federación, indebidamente percibido por el Estado o cuya devolución 

proceda de conformidad con las leyes fiscales. 

III. Las que impongan multas por infracción a las normas administrativas 

federales. 

IV. Las que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se refieren las 

fracciones anteriores. 

V. Las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones sociales que 

concedan las leyes en favor de los miembros del Ejército, de la Fuerza Aérea y de 

la Armada Nacional o de sus familiares o derechohabientes con cargo a la 

Dirección de Pensiones Militares o al Erario Federal, así como las que establezcan 

obligaciones a cargo de las mismas personas, de acuerdo con las leyes que otorgan 

dichas prestaciones. 

VI. Las que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al Erario 

Federal o al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado. 

VII. Las que se dicten sobre interpretación y cumplimiento de contratos de obras 

públicas celebrados por las dependencias de la Administración Pública Federal 

Centralizada. 

VIII. Las que constituyan créditos por responsabilidades contra servidores públicos 

de la Federación, del Distrito Federal o de los organismos descentralizados 



federales o del propio Distrito Federal, así como en contra de los particulares 

involucrados en dichas responsabilidades. 

IX. Las que requieran el pago de garantías a favor de la Federación, el Distrito 

Federal, los Estados y los Municipios, así como sus organismos descentralizados. 

X. Las que se dicten negando a los particulares la indemnización a que se contrae 

el artículo 77 Bis de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. El particular podrá optar por esta vía o acudir ante la instancia judicial 

competente. 

XI. Las que traten las materias señaladas en el artículo 94 de la Ley de Comercio 

Exterior. 

XII. Las que impongan sanciones administrativas a los servidores públicos en los 

términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

XIII. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un 

procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en los 

términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

XIV. Las que decidan los recursos administrativos en contra de las resoluciones 

que se indican en las demás fracciones de este artículo. 

XV. Las señaladas en las demás leyes como competencia del Tribunal. 

 

Por último y después de analizar a fondo lo que conlleva a una resolución 

favorable, creemos necesario expresar un criterio extraordinario sobre ésta. A nuestra 

consideración la resolución favorable indispensable para incoar el juicio de lesividad 

marca una excepción al principio de definitividad que debe revestir a las resoluciones 

que se impugnan ante el TFJFA. El artículo 11 de la LOTFJFA señala que las 

resoluciones se considerarán definitivas cuando no admitan recurso administrativo o 

cuando la interposición de éste sea optativa, lo que en la especie no acontece. Por una 

parte la resolución favorable es una figura atípica que el legislador no ha considerado y 

por ello no encontramos en la ley de la materia fundamento para establecer si una 

resolución administrativa favorable admite o no un recurso administrativo, en todo caso 

y siguiendo a  los administrativistas clásicos que así lo consideran, podríamos decir que 

el recursos administrativo al que se podrían someter las resoluciones favorables sería al 



propio juicio de lesividad (entendido como una faceta del juicio de nulidad). En 

consecuencia, por lo antes dicho, menos es de esperarse que la ley contemplara 

optativamente la interposición de un recurso en contra de una resolución favorable. En 

conclusión, consideramos adecuado el señalar que las resoluciones favorables al 

particular que emiten las autoridades, no se han regulado a fondo, por lo que constituye 

una excepción a la definitividad que deben tener las resoluciones que son objeto de litis 

en el TFJFA. Por el contrario, una resolución que fue emitida favorablemente al 

particular, no tendrá el carácter de definitiva hasta en tanto no sea reconocida como 

válida por una sentencia del TFJFA, o en su defecto haya precluído el derecho de las 

autoridades para acudir a juicio. 

 

3.5 Las partes en el proceso 

 

Cuando hablamos de la naturaleza jurídica del juicio de lesividad, dejamos en claro 

que es un proceso especial de los que conforman al contencioso administrativo, entre 

otras cosas, porque intervienen en él partes procesales al igual que en juicios de otra 

naturaleza. Para Margáin Manautou hablar de las partes en el proceso, es hablar de una 

de las principales diferencias que experimentan el juicio de nulidad y el proceso de 

lesividad, pues en este último caso las partes desarrollan un papel totalmente contrario 

al realizado de manera normal.20 

 

Las partes son los sujetos principales de la relación jurídico procesal. Es decir, 

son los sujetos cuyos intereses jurídicos se controvierten en el proceso, en el que 

encontramos por lo menos tres distintas: el demandante que pretende, el demandado que 

                                                 
20 MARGAIN MANAUTOU, Emilio. “ De lo contencioso administrativo de anulación o de ilegitimación 
”. 11ª ed. Porrúa. México, 2002. pag, 454 



resiste y el juzgador que conoce y decide. En el juicio de lesividad, además de las partes 

tradicionales, encontramos dos partes más que debido a las características del propio 

juicio, justifican su existencia. 

 

3.5.1 Juzgador 

Nemo iudex in re propia.21 El juzgador es uno de los sujetos principales de la 

relación jurídica procesal, con la diferencia de que no podría tener interés jurídico en la 

controversia debiendo ser imparcial. El juzgador se traduce en un sentido objetivo como 

el órgano jurisdiccional que es competente para conocer de un determinado asunto. En 

el Sistema Jurídico Mexicano – como vimos antes – el órgano jurisdiccional competente 

para conocer del procedimiento contencioso administrativo, y por tanto del juicio de 

lesividad, es el TFJFA. Dicho Tribunal mediante los Magistrados que integran las 

diversas Salas Regionales y Metropolitanas, tendrán la encomienda de instruir y 

sentenciar los juicios de lesividad que se sometan a su conocimiento. 

 

3.5.2 Demandante 

 

En el juicio de lesividad al igual que en otros procesos, el demandante o actor es 

el sujeto procesal que ejercita la acción, que pretende de inicio oponer su interés a su 

contraparte. Excepcionalmente, en el proceso de lesividad la figura del demandante 

recae en la Autoridad Administrativa, pues pretende que una resolución favorable que 

emitió con anterioridad, sea anulada. A criterio de la doctrina, ésta es una de las 

características que ocasionan el hecho de que se denomine a este juicio, de manera 

                                                 
21 No se debe ser juez en causa propia 



distinta que al juicio de lesividad, siendo que ambos son de igual naturaleza y 

procedimiento. 

 

 El  fundamento legal para considerar que la Autoridad Administrativa funge 

como actor en el juicio de lesividad, se desprende de la interpretación armónica de los 

artículos 198, 207 segundo párrafo y 208 fracción III del CFF, pues en todo momento 

acepta la posibilidad de que la autoridad tome este papel. 

 

3.5.3 Demandado 

 

En el juicio de lesividad la parte demandada es el administrado. El artículo 198 

del CFF se refiere a las partes que intervienen en el procedimiento contencioso 

administrativo, el cual señala expresamente que los demandados serán: 

 

Art. 198  Son partes en el juicio contencioso administrativo: 

. . . 

III. Los demandados. Tendrán ese carácter: 

. . . 

b) El particular a quien favorezca la resolución cuya modificación o nulidad pida 

la Autoridad Administrativa. 

 

Es por ello que en el juicio de lesividad, recaerá en el particular la carga procesal 

de oponer sus excepciones y defensas a las pretensiones del demandante, que en la 

especie consistirá en demostrar la validez y legalidad de la resolución favorable. Con lo 

que se actualiza la garantía de audiencia del gobernado, contenida en el artículo 14 

constitucional.  

 



3.5.4 Tercero Coadyuvante  

 

Cuando hablamos de terceros, hacemos referencia a personas ajenas a la relación 

jurídica procesal, que han participado en la misma sin el carácter de parte. En el caso 

específico del juicio de lesividad sería más correcto hablar de terceristas, cuando 

hablamos de este tipo de personas, en atención a la trascendencia que podría tener su 

participación, en la solución del asunto. 

 

Anteriormente existía la figura del tercero coadyuvante de la autoridad 

administrativa que se definía como la persona que tuviera interés directo en la 

modificación o anulación de un acto favorable a un particular, o en la confirmación de 

uno que le fuera desfavorable. Dicha parte procesal fue derogada del CFF con la 

reforma del 5 de enero de 1988.22  

 

En la actualidad, la fracción IV del artículo 198 del CFF establece que tendrá la 

calidad de parte el tercero que tenga un derecho incompatible en la pretensión del 

demandante. No obstante, la redacción de esta fracción, interpretamos que la intención 

del legislador fue dejar de manera genérica la figura del tercero, pues la lectura del 

artículo 211 así lo confirma. 

 

En ese mismo orden de ideas, Margáin Manautou señala que las principales 

diferencias que existen entre el tercero y el coadyuvante son las siguientes: 

 

a) El tercero es parte obligatoria y el coadyuvante es parte voluntaria. 

                                                 
22 VAZQUEZ ALFARO, José. “ Evolución y perspectiva de los órganos de jurisdicción administrativa en 
el ordenamiento mexicano ”. 1ª ed. UNAM. México, 1991. pag, 168 



b) El tercero apoya la validez de la resolución que se reclama a la autoridad; el 

coadyuvante apoya la nulidad de la resolución impugnada por la autoridad. 

c) El tercero, si no es llamado a juicio, puede retroceder el procedimiento o 

interrumpir su tramitación, mientras que el coadyuvante puede intervenir en 

cualquier momento del juicio y su presentación no puede hacer retroceder el 

procedimiento ni interrumpirlo.  

 

3.5.5 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

 

Independientemente de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sea 

parte por haber emitido la resolución, alguno de sus órganos, también lo será cuando se 

controvierta el interés fiscal de la Federación. 

 

 La inclusión de dicha Secretaría como parte en el juicio obedece a la importancia 

que representa para el Estado la obtención de los ingresos que necesita para la 

consecución de sus actividades, por lo que siendo la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público la dependencia de la Administración Pública Federal encargada del cobro de los 

impuestos, derechos, productos y aprovechamientos federales, es indiscutible que 

cuando se controvierten resoluciones que versen sobre tales conceptos, tendrá interés en 

que se anule la resolución controvertida. 

 

 Cabe señalar que el interés fiscal de la Federación no implica sólo lo 

concerniente a los ingresos que percibe el Estado denominados de acuerdo con el CFF 

como contribuciones, impuestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de 

mejoras y derechos, sino que tal interés se refiere a todos aquellos ingresos que el 



Estado tenga derecho a percibir con motivo de sus funciones de derecho público, sean 

contribuciones o no.23  

 

El fundamento del criterio anterior, lo encontramos tanto en la fracción III del 

artículo 198 del CFF, así como en la fracción III del artículo 7 de la Ley del Servicio de 

Administración Tributaria, pues el SAT es el órgano desconcentrado de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público encargado de los asuntos fiscales que deba conocer dicha 

Secretaría.  

 

3.6 Cualidades de la sentencia 

 

La sentencia constituye el acto procesal con el que se da fin al proceso, resolviendo 

de fondo el asunto controvertido. El juicio de lesividad no es la excepción, y deberá ser 

concluido con la emisión de una sentencia que siguiendo los requisitos de legalidad del 

artículo 237 del CFF, resuelva en definitiva la resolución controvertida.24 Para ello, el 

Magistrado instructor estudiara a fondo las causales de nulidad que se consideran en el 

artículo 238 del mismo código, para definir cual de ellas se estará actualizando en la 

resolución favorable controvertida para declarar su nulidad, o de lo contrario confirmar 

su validez. En este sentido, nuevamente nos encontramos con situaciones especiales que 

debido a la complejidad del juicio de lesividad, vienen a transformar el procedimiento 

contencioso administrativo. Por tal motivo, es necesario detallar el estudio de las 

causales de nulidad y en los efectos de la sentencia. 

 

                                                 
23 LUCERO ESPINOSA, Manuel. “ Teoría y Práctica del Contencioso Administrativo ante el Tribunal 
Fiscal de la Federación ”. 6ª ed. Porrúa. México, 2000. pag, 87 
 
24 LUCERO ESPINOSA, Manuel. “ Teoría y Práctica del Contencioso Administrativo ante el Tribunal 
Fiscal de la Federación ”. 6ª ed. Porrúa. México, 2000. pag, 211 



3.6.1 Causales de nulidad 

 

El artículo 238 del CFF señala que las sentencias que dicte el TFJFA declararan 

que una resolución administrativa es ilegal, cuando se demuestren las siguientes causas: 

 
I. Incompetencia del funcionario que la haya dictado u ordenado o tramitado el 

procedimiento del que deriva dicha resolución. 

II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, que afecte las defensas 

del particular y trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusive la 

ausencia de fundamentación o motivación, en su caso. 

III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan 

al sentido de la resolución impugnada. 

IV. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o se 

apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las 

disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas. 

V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades 

discrecionales no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas 

facultades. 

 

En líneas anteriores estudiamos que la autoridad administrativa al  momento de 

intentar la anulación de alguna de sus resoluciones, sólo podría alegar conceptos de 

anulación que intenten demostrar la ilegalidad de la resolución favorable en cuanto al 

fondo. En caso contrario, el TFJFA en atención a los precedentes y tesis existentes, 

deberá desestimar dichos conceptos. En consecuencia, para efectos del juicio de 

lesividad no se consideraran causales de nulidad, los supuestos incluidos en las 

fracciones II y III antes citadas, pues no son vicios que afecten de fondo a una 

resolución, además de que  el artículo 239 del Código aludido, en su último párrafo 



señala que las causales mencionadas tendrán como consecuencia una nulidad para 

efectos, lo que en la especie no puede suceder.25 

 

En cambio, las causales de nulidad que si son efectivas para efectos del juicio de 

lesividad, son las correspondientes a las fracciones I, IV y V del artículo 238 del CFF, 

pues éstas si inciden en el fondo de las resoluciones. 

 

Con respecto a la fracción primera, el requisito de que la autoridad fuere 

incompetente para dictar la resolución debe consistir en que la autoridad que lo emitió, 

realmente carezca de facultades para emitir dicho acto y que se advierta plenamente. En 

caso contrario, esta causal no sería suficiente para dictar la anulación de la resolución 

favorable.26 

 

En el supuesto de la fracción IV, debe comprobarse que la resolución se motivó 

en hechos no realizados, caso en que la autoridad autorizó al particular una deducción 

por un gasto que efectuó; cuando los hechos que motivaron la resolución fueron 

distintos o la autoridad los apreció en forma equivocada, por ejemplo cuando se efectúa 

una erogación por gastos de representación y se autoriza deducirlo por considerarse 

erróneamente una previsión social; y finalmente cuando las resoluciones se emiten en 

contravención a las disposiciones aplicables, situación que se podría dar cuando la 

autoridad condona la totalidad de recargos causados por el administrado, cuando esto 

esta expresamente prohibido.  

 

                                                 
25 ESQUIVEL VAZQUEZ, Gustavo. “ El juicio de lesividad y otros estudios ”. 1ª ed. Porrúa. México, 
2002. pag, 93 
26 MARGAIN MANAUTOU, Emilio. “ De lo contencioso administrativo de anulación o de ilegitimación 
”. 11ª ed. Porrúa. México, 2002. pag, 367 



La fracción V establece que se podrá decretar la nulidad de las resoluciones, si 

se demuestra que fueron emitidas a consecuencia del indebido ejercicio de las facultades 

discrecionales de la autoridad. Doctrinalmente a esta causal se le denomina desvío de 

poder, la cual se fundamenta en tres posibles causas: un fin personal, la finalidad de 

favorecer a un tercero o a un grupo de terceros o con la finalidad de favorecer a la 

Administración Pública. Lo anterior se suscita debido a que en esta causal se 

contemplan las facultades discrecionales de la autoridad, lo que no implica que realicen 

sus actividades de forma arbitraria; por tal motivo la actividad discrecional, como toda 

actividad administrativa debe desarrollarse conforme a derecho.27 Ejemplo de este 

supuesto seria que la autoridad al condonar una sanción, discrecionalmente también 

condonara del pago de la contribución al particular.  

 

3.6.2 Efectos de la sentencia 

 

El efecto primordial de la sentencia coincide con el fin que buscan las 

autoridades al iniciar el juicio de lesividad, el cual consideramos que es la anulación de 

la resolución favorable. Lo antes dicho obedece a que como claramente señalamos con 

anterioridad la única manera en que la autoridad puede anular sus propias decisiones es 

sometiéndolas al conocimiento del TFJFA como claramente lo dispone la tesis II-

TASS-8423 visible en la R.T.F.F., No. 74, Febrero 1986, página 714, que textualmente 

señala: 

 

RESOLUCION FAVORABLE AL PARTICULAR.- NO PUEDE REVOCARLA LA 
AUTORIDAD.-  
 

                                                 
27 LUCERO ESPINOSA, Manuel. “ Teoría y Práctica del Contencioso Administrativo ante el Tribunal 
Fiscal de la Federación ”. 6ª ed. Porrúa. México, 2000. pag, 247 



   El artículo 36 del Código Fiscal de la Federación establece que las resoluciones 
administrativas de carácter individual favorable a un particular sólo podrán ser 
modificadas por el Tribunal Fiscal de la Federación mediante juicio seguido por las 
autoridades fiscales. De lo anterior se infiere que las resoluciones favorables al 
particular surten todos sus efectos y deben ser acatadas por las autoridades hasta en 
tanto no sean declaradas ilegales por el Tribunal Fiscal de la Federación, aún 
cuando no hubieren sido dictadas conforme a los ordenamientos legales aplicables 
al caso, pues precisamente por esta razón deben ser impugnadas por la autoridad 
fiscal, para que se declare su nulidad.(85) 

 
 Revisión No. 2223/84.- Resuelta en sesión de 27 de febrero de 1986, por mayoría 
de 7 votos y 1 en contra.- Magistrado Ponente: José Antonio Quintero Becerra.- 
Secretario: Lic. Antonio Jáuregui Zárate. 

 

No obstante la aseveración anterior, la sentencia que culmina con el proceso de 

lesividad puede tener otros efectos. El artículo 239 del CFF dispone que la sentencia 

emitidas por el TFJFA podrá tener los siguientes efectos: 

 

I. Reconocer la validez de la resolución impugnada. 

II. Declarar la nulidad de la resolución impugnada. 

III. Declarar la nulidad de la resolución impugnada para determinados efectos, 

debiendo precisar con claridad la forma y términos en que la autoridad debe 

cumplirla, salvo que se trate de facultades discrecionales. 

IV. Declarar la existencia de un derecho subjetivo y condenar al cumplimiento de 

una obligación, así como declarar la nulidad de la resolución impugnada. 

 

Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un determinado acto o iniciar un 

procedimiento, deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses contados a partir de 

que la sentencia quede firme. Dentro del mismo término deberá emitir la resolución 

definitiva, aun cuando hayan transcurrido los plazos señalados en los artículos 46-

A y 67 de este Código. 

 

Como lo muestran las fracciones anteriores, además de poder declarar la nulidad 

de la resolución favorable controvertida, puede también reconocer la validez de la 

misma. Una posibilidad más sería que el Magistrado instructor declarara una nulidad 

para determinados efectos con lo que la resolución favorable se podría ver modificada o 



anulada sólo en una parte, señalando cuales serían las providencias que tendría que 

tomar la autoridad para modificar su determinación. Una reflexión que surge con 

motivo de estas disposiciones, es el hecho de que no obstante que los vicios de una 

resolución favorable ameritaran que se declare la nulidad lisa y llana, el efecto de la 

sentencia deberá además señalar que es también para efectos de que la Autoridad 

Administrativa dicte otra resolución subsanando los vicios que tuvo la original, pues de 

lo contrario, al no existir una nueva resolución, se estaría dejando inconclusa la 

situación y seguridad jurídica del gobernado. 

 

 En conclusión, observamos que los efectos de la sentencia en un juicio de 

lesividad, son los mismos que tiene una sentencia en un juicio de nulidad común. 

Nuevamente se hace evidente el vacío que invade a la ley con respecto a la 

reglamentación específica que debiera hacerse sobre este juicio especial, provocando 

que se sigan los mismos criterios para calificar las causales de nulidad tanto para el 

juicio de lesividad como para el juicio de nulidad. La única distinción que debemos 

hacer, es que la nulidad para efectos que contempla el último párrafo de este numeral, 

no puede ser declarada a través de una sentencia del juicio que nos ocupa, pues las 

causales de nulidad en las que se sustenta – como hemos comentado – no pueden ser 

alegadas como causa para anular una resolución favorable al administrado.  

 


